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RESOLUCION No. 1G-CA+84- 2148 

AB, XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañias, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 12 de marzo de 1084, se ha otorgado ante el 
Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Maldonado 
Rennella, la escritura pública de constitución simultánea 
de la Compañía "INTERANDI DE CONSTRUCCIONES C.A."; 

A QUE el señor Sermán lises Macías Gómez, con el paíro- 
cinio del Abogado Imis Santillán Morante, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 
ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE se ha presentado el Certificado de Afiliación a la 
Cámara de la Construcción de Suayaquil, signado con el No, 
R-J-825 del 7 de Noviembre de 1984; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No.SC-DJ- 
CA-34-1444 del 25 de noviembre de 1984, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 

q pr ly legales respectivos; 

op En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, 

RESTELVE 

op ARTICULO PRIMERO. >» Aprobar la constitución simultínea 
de *"INTERANDI DE CONSTRUCCIONES C.A.", con domicilio en 
Guayaquil, con un capital social de QUINIENTOS MIL SUCRES, 
representado per quinientas acciones de un mil. sucres cada 
una, de conforaidsú¿ com los térrinos constantes de la referida 
escritura pública, 

ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que el Notario Séptimo del 
Cantén Guayacquíl tome nota 21 marcen de la matriz de la 
escritura pública aue se aprueba, del contenido de la presen- 
te Resolución y siente razón de esta anotación. ,” 

> 

ARTICULO TERCERO. - Misponer que el Pesistraidor Mercan- 
til del Cantón Guayaquil, inscriba bajo el rubro "Registro 
de Industriales”, la indicada escritura pública junto con 
la presente Resolución y cumpla con las demás prescrinciones 
contenidas en la Ley de ETA 

  / >...»
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Ref.: Resol. No. IG-CA-84- 2148 
Cía. : "'INTERANDI DE CONSTRUCCIONES C.A.” 

ARTÍCULO CUARTuUJ- bisponer que ua extracto de la indi- 
cada escritura pública, se publique por uaa vez, en uno de 
los diarios «e mayor circulación es cuayaquil. Ji ejomplar 
de la »"hlícsción ceberá entrenarse a 6ste Vosiacios 

CUMETIPO, vrelva ci expediente. 

COMURIGLDESG.- bis y 111 mádd en 05 ¡pericias «cia 
de Compañías en Guayaquil a 820 KOv 

le 
Ia Xavier suador Rendón 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

  

23.842 a 23.86 nimero 1.722 del Registéb Mercantil, Rubro de Industriales 
  

y anotada bajo el número 14.146 d ori0.- Guayaquil, Diciembre cua-   


